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OPINIÓN

Con ocasión de las cifras informadas por la Contraloría 
General de la República respecto de funcionarios 
públicos que han mal utilizado licencias médicas, el 
tema ha vuelto a estar en el ojo del huracán. Poner 
números a algo que era sabido, y esa magnitud de 
números, explica la indignación que hemos visto.  

Ahora bien, la primera reacción es buscar respon-
sabilidades, y ahí se encuentran diversas entidades 
públicas con atribuciones, tanto respecto de los 
emisores como de los usuarios de las licencias. Debe 
revisarse cada una de ellas, para determinar si hizo 
uso de sus facultades. La legislación respectiva 
existe y ha sido recientemente perfeccionada, por 
lo que no hay excusa en falta de ley. Debe revisarse 
también la proactividad y gestión que se haya tenido, 
ya que de poco y nada sirven los textos legales si no 
son llevados a la práctica.

La CGR logró determinar y cuantificar la existencia 
de este fraude con la información existente, prueba 
fehaciente de que sí era factible hacerlo.

Lo anterior dará lugar a las responsabilidades ad-
ministrativas, pero también hay responsabilidades 
políticas que no se pueden pasar por alto. El fraude 
de licencias médicas trae consigo un tremendo costo 
público y privado, no sólo por el pago de prestaciones 
indebidas, sino que también por la falta de servicio 
que deriva de la falta del trabajador, la sobrecarga 
laboral para los que deben suplir a los ausentes y los 
mayores costos para el sistema, que redundan en 
alzas de planes y de recursos que podrían haberse 
empleado en las necesarias y pendientes prestaciones 
de salud. Las licencias médicas son un instrumento 
relevante de la seguridad social, que permite al que sí 
tiene una patología mantener sus ingresos hasta que 
logra recuperar la salud, y su mal uso pone en riesgo 
su funcionamiento. Las reacciones transversales 
que ha habido pueden constituir una oportunidad 
de enmendar el rumbo en este tema. Pero más allá 
de cambios legales, reglamentarios y de gestión que 
indudablemente deberán hacerse, esto también pasa 
por un cambio cultural. Si internalizamos el costo 
social que tiene el mal uso de esta herramienta 
y bajamos la tolerancia al fraude, lograremos un 
relevante giro con beneficios para todos. 

El uso indebido de la licencia debe acarrear la 
pérdida del puesto de trabajo en ambos sectores, 
público y privado. Asimismo, la emisión fraudulenta 
debe implicar la pérdida permanente de la facultad 
de emitir, porque el fraude exige una política de 
tolerancia cero.

Licencias: 
tolerancia cero

Cada 14 de junio, el mundo detiene su ritmo 
por un momento para rendir homenaje a quienes, 
de manera voluntaria y anónima, donan sangre 
para salvar vidas. Se trata del Día Mundial del 
Donante de Sangre, instaurado por la Organización 
Mundial de la Salud (OMS), que no solo busca 
agradecer este gesto altruista, sino también 
recordar la urgente necesidad de promover una 
cultura de donación habitual, voluntaria y no 
remunerada.

Pero en Chile, aún estamos al debe. Solo el 38% 
de las donaciones son voluntarias, y el resto se 
produce por reposición, es decir, por exigencia 
ante una emergencia o procedimiento de un fa-
miliar o cercano. Este modelo, aunque funcional, 
es insuficiente e injusto: genera inequidades, 
sobrecarga los sistemas de salud y pone en 
riesgo la seguridad transfusional. A diferencia de 
países como Cuba, España o Uruguay, donde la 
donación voluntaria supera el 90%, en nuestro 
país todavía pesa la desinformación, los mitos y 
la falta de políticas públicas consistentes.

Donar sangre no debilita, no enferma, no daña. 
Lo que sí hace, y de forma poderosa, es salvar 
vidas. Una unidad de sangre puede beneficiar 
hasta a tres personas: pacientes con cáncer, 
personas que enfrentan cirugías de alta comple-
jidad, mujeres con partos complicados, niños con 
enfermedades crónicas, víctimas de accidentes 
de tránsito. Para todos ellos, la sangre no es solo 

un recurso médico: es la diferencia entre la vida 
y la muerte.

La Región de Coquimbo no está ajena a esta 
realidad. Los bancos de sangre de nuestros hos-
pitales deben mantener un stock constante, pero 
se enfrentan a dificultades estructurales: escasez 
de donantes habituales, bajo conocimiento de 
la población y falta de campañas sostenidas 
en el tiempo. Los profesionales de la salud, en 
especial tecnólogos médicos del área de bioa-
nálisis clínico, cumplen un rol fundamental en 
garantizar la calidad, trazabilidad y seguridad de 
cada unidad de sangre. Pero su trabajo no basta 
si no hay suficiente materia prima: el aporte de 
donantes comprometidos.

En un contexto sanitario donde la prevención y 
la participación ciudadana se vuelven pilares del 
sistema, la donación de sangre debe entenderse 
como un acto cívico, empático y profundamente 
humano. Requiere solo 30 minutos, pero puede 
dar décadas de vida a otra persona. Y más allá de 
eso, refuerza los lazos invisibles de solidaridad 
que una sociedad necesita para sostenerse.

Hoy, en el Día Mundial del Donante de Sangre, 
renovamos el llamado: conviértase en donante 
habitual. Comparta vida. Sea parte de la solución. 
Donar sangre no es un gesto extraordinario. Es, 
simplemente, lo que hacen las sociedades maduras, 
solidarias y conscientes de que la salud pública 
también depende de la generosidad colectiva.

Donar sangre: una responsabilidad compartida 
Solo el 38% de las donaciones son voluntarias. El resto se produce por 

reposición, es decir, por exigencia ante una emergencia o procedimiento de un 
familiar o cercano.

EDITORIAL

¿Sabías que la menstruación puede 
considerarse el quinto signo vital? 
Al igual que la presión arterial o la 

temperatura corporal, el ciclo menstrual 
entrega señales clave sobre el estado 
general de la salud. Sin embargo, 
durante décadas ha sido ignorado o 
silenciado, tanto en espacios clínicos 
como educativos. Hoy, hablar de salud 
menstrual no solo es una cuestión 
sanitaria, sino también un acto de 
justicia social y de género. Un ciclo 
menstrual regular, cuya duración varía 
entre 21 y 35 días, con un sangrado 
moderado y sin dolor incapacitante, 
es un reflejo del equilibrio de nuestro 
organismo. Alteraciones en estos pará-
metros pueden indicar desde trastornos 
hormonales y metabólicos, hasta 
patologías más complejas del sistema 
reproductor. Pese a la relevancia de la 
salud menstrual, estos signos suelen 

ser pasados por alto, normalizados o 
tratados como molestias menores.  La 
realidad en América Latina respecto a 
la salud menstrual revela un escenario 
preocupante. Según un estudio de 
UNICEF de 2021, una de cada cuatro 
adolescentes en la región no tiene 
acceso adecuado a productos de 
higiene.  Reconocer la menstruación 
como un signo vital implica colocarla 
en el centro de las políticas públicas, 
los programas educativos y los siste-
mas de salud. Significa comprender 
que el bienestar de millones de niñas, 
adolescentes, mujeres y personas 
menstruantes, está ligado no solo al 
acceso a productos higiénicos, sino 
también a la validación social de su 
experiencia corporal.

La menstruación: 
el quinto signo 
vital 

OPINIÓN

Pedro Pizarro Cañas
Exsubsecretario de Previsión Social
Vicepresidente del Instituto Libertad

Maricela Pino 
Directora Escuela de 
Obstetricia y Puericultura 
Universidad de Las Américas

Miembro 
Asociación 
Nacional de 
la Prensa 
A.G.

LA SERENA
Brasil 431. Casilla 556.
MESA CENTRAL: Fono (51) 2 200400 
GERENCIA: Fono (51) 2 200410
CIRCULACION: Brasil 431.
Fono: (51) 2 200400. La Serena
PUBLICIDAD: Fono (51) 2 200410
SUSCRIPCIONES: Fono(51) 2 200400

FUNDADO EL 1 DE ABRIL DE 1944
PROPIETARIO: 
ANTONIO PUGA S.A.
GERENTE GENERAL Y 
REPRESENTANTE LEGAL:
FRANCISCO PUGA MEDINA
EDITORA GENERAL:
LUCÍA DÍAZ GALVEZ

COQUIMBO 
CENTRO IMPRESOR 
El Día Barrio Industrial, 
Calle Nueva Dos 1240. 
Fono (51) 2 200400

OVALLE 
Miguel Aguirre 109. 
Fono: (53)2 448271 - (53)2 448272
Horario de atención lunes a viernes 
de 09:30 a 12:45 horas 15:30 a 18:00 horas.
Sábados de 10:00 a 12:00 horas.

ACTUALIDAD      I   SÁBADO 14 DE JUNIO DE 2025  I  el Día02  I

GORE y ULS firman convenio para 
apoyar formulación de proyectos 

EN COMUNAS DE INTERÉS PRIORITARIO

La iniciativa permitirá a zonas como Punitaqui, La 
Higuera, Canela y Combarbalá contar con asistencia 
profesional y académica para diseñar soluciones en 

ámbitos como agua, infraestructura y desarrollo local.

Con el propósito de reducir las bre-
chas de gestión que enfrentan las 
comunas con menos profesionales en 
sus equipos municipales, el gobierno 
regional y la Universidad de La Serena 
firmaron un convenio de colabora-
ción que permitirá a comunas como 
Punitaqui, La Higuera, Combarbalá y 
Canela acceder a apoyo especializado 
para la elaboración de proyectos de 
inversión pública.

Esta alianza permitirá desarrollar 
estudios, diagnósticos y proyectos con 
alto potencial de financiamiento, en 
ámbitos como el desarrollo productivo, 
la infraestructura social, la gestión 
del agua, los espacios públicos y la 
calidad de vida. La Universidad de 
La Serena pondrá a disposición sus 
capacidades técnicas y académicas, 
en coordinación con las necesidades 
y prioridades definidas por cada mu-
nicipio y el gobierno regional.

Durante la ceremonia, el gobernador 
Cristóbal Juliá destacó el objetivo central 
del convenio. “Estamos firmando un 
convenio a través del cual,  el gobierno 
regional va a disponer de profesionales 
para que en estos cuatro municipios 
puedan levantar carteras de proyectos 
importantes. Nosotros sabemos que hay 
una inequidad en nuestra región, donde 
siempre son los grandes municipios 
aquellos que pueden contar con mucho 
personal, con capacidad profesional, y 
por lo tanto tienen nutridas carteras 
de proyectos. Nosotros queremos que 
en estas comunas también exista una 
cartera interesante y que el desarrollo 
de la región llegue a todos los rincones”, 
aseguró.

Por su parte, la rectora Luperfina 
Rojas reafirmó el compromiso de la 
universidad con el desarrollo regio-
nal, “principalmente para fortalecer 
el desarrollo productivo, a través de 
los conocimientos, la investigación, 
la creación e innovación que tiene la 
universidad. La idea es poder entre-
gar todos nuestros saberes a estas 
comunidades para que puedan de-
sarrollarse, para que puedan crecer. 
La Universidad de La Serena está al 
servicio de sus comunidades, está 
al servicio de su región, y estamos 
trabajando fuertemente por contribuir 
a su desarrollo y a la calidad de vida 
de sus ciudadanos”.

Presente en esta actividad, la alcal-

La firma entre el gobierno regional y la universidad fue muy valorada por los alcaldes de las comunas que se verán beneficiadas con este 
convenio. 

CEDIDA

desa de La Higuera, Uberlinda Aquea, 
valoró especialmente el convenio debido 
a la escasez de personal técnico en las 
plantas municipales. “Es súper impor-
tante lo que se hizo hoy día. Nosotros 
representamos a las tres provincias 
con cuatro alcaldías que estamos ini-
ciando un nuevo periodo, pero la falta 
de profesionales es evidente. Aunque 
tuviéramos la capacidad financiera, 
nuestra planta es pequeña y no nos 
permite avanzar como quisiéramos. 
Por eso es tan relevante que nuestra 
universidad estatal firme este tipo de 
convenios de colaboración con las 
comunidades”, valoró.

En tanto, Marta Angélica Carvajal, 
alcaldesa de Combarbalá, agregó que  
“nosotros necesitamos con urgen-
cia apoyo técnico. En mi caso, debí 
recurrir a los mismos funcionarios 
para preparar mi SECPLAN al asumir. 
Esto es un regalo maravilloso que 
se traduce en un apoyo social para 
mi comuna. Con este compromiso 
avanzaremos en iniciativas como la 

avenida Borde Río, un polideportivo 
y espacios amigables para nuestras 
78 localidades”.

Por su parte, el alcalde de Canela, 
Waldo Contreras, destacó el valor del 
acuerdo para las comunas rurales. 
“Este tipo de convenios permitirá a 
municipios tan pequeños como el 
nuestro contar con profesionales de 
calidad que puedan evaluar y ejecutar 
proyectos. Tenemos grandes necesi-
dades y esta ayuda será clave para 
desarrollarnos”, afirmó.

Finalmente, Pedro Araya, alcalde de 
Punitaqui, subrayó el valor estratégi-
co de esta alianza para el futuro de 
su comuna. “Esto es una tremenda 
instancia que fortalece al mundo 
rural. Punitaqui está en una etapa 
de sentar las bases para los próximos 
10 o 15 años. Gracias a este conve-
nio podremos desarrollar proyectos 
de infraestructura, turismo, cultura, 
educación y salud. Nuestro equipo 
SECPLAN es muy reducido, con solo 
cinco funcionarios. Esta ayuda llegará 

justo donde más se necesita”, aseveró.
El convenio tendrá una vigencia 

inicial de 16 meses, con posibilidad 
de renovación, y establecerá planes 
de trabajo colaborativo con objetivos, 
plazos y resultados concretos, avan-
zando hacia una gestión municipal 
más equitativa y eficaz en la Región 
de Coquimbo.

EQUIPO EL DÍA             La Serena

CRISTÓBAL JULIÁ
GOBERNADOR REGIONAL

Estamos firmando 
un convenio a través 
del cual, el gobierno 
regional va a disponer 
de profesionales 
para que en estos 
cuatro municipios 
puedan levantar 
carteras de proyectos 
importantes”
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